
rector general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguien
te concesión de explotación:

Número: 12.027. Nombre:. «Luis Miguel». Mineral: Piedra pó
mez. Hectáreas: 144. Término municipal: Ciudad Real.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en él artículo 101 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real, ll de octubre de 1984.—El Director provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.

1028 RESOLUCION de 22 de octubre de 1984, de la 
Dirección Provincial de Toledo, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Toledo hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número: 3.472. Nombre: «Rosa». Mineral: Arcillas. Cuadrícu
las: 6. Término municipal: Yepes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo. 101 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Toledo, 22 de octubre de 1984.—El Director provincial, ile
gible.

1029 RESOLUCION de 23 de octubre de 1984, de la 
Dirección General de Minas, por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional, 
a favor del Estado, para investigación de carbón, 
en un área denominada «Santa María de las Ho
yas», comprendida en las provincias de Soria y 
Burgos.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que &e 
ha practicado él día 19 de octubre de 1984, la inscripción nú
mero 208 en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas, 
correspondiente a la petición presentada por el Instituto Geoló
gico y Minero de España, sobre propuesta para la declaración 
de zona de reserva provisional a favor del Estado, para investi
gación de carbón, en el área que se denominará «Santa María 
de las Hoyas», comprendida en las provincias de Soria y Burgos 
y, cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas se de
signa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diano 3o 15’ 20” Oeste con el paralelo 41° 52’ 00” Norte, que 
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green- 
wich y de paralelos determinados por ia unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice Longitud Oeste Latitud Norte

1 3° 15’ 00” 41° 52’ 00”
2 3° 06’ 20" 41° 52’ 00”
3 3® 06' 20” 41° 45’ 40”
4 3° 15’ 20” 41º 45’ 40”

E] perímetro así definido delimita una superficie de 51C cua
drículas mineras.

Madrid. 23 de octubre de 1984.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

1030 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Minas, por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional 
a favor del Estado para investigación de carbones 
en un área denominada «Orce», comprendida en la 
provincia de Granada.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha 
practicado el día 12 de noviembre de 1984 la inscripción nú
mero 211 en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas, 
correspondiente a la petición presentada por el Instituto Geo
lógico y Minero de España, sobre propuesta para la declaración 
de zona de reserva provisional a favor del Estado para investi
gación de carbones en el área que se denominará «Orce», com
prendida en la provincia de Granada y cuyo perímetro defini
do por coordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de Intersección del me
ridiano 2o 27’ 20” Oeste con el paralelo 37“ 48’ 20” Norte, que 
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green- 
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice Longitud Oeste- Latitud Norte

1 2° 27’ 20” . 07° 48' 20”
2 2º 24’ 00” 37º 46’ 20”
3 2º 24’ 00” 37° 45’ 00”
4 2° 27’ 20” 37º 45’ 00”

El perímetro así definido delimita una superficie de 100 cua
drículas mineras.

Madrid, 14 de noviembre de 1984.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de Bon¡lla.

1031 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza la ampliación de la subestación transfor
madora de energía eléctrica «Tudela», en la pro
vincia de Navarra, solicitada por «Iberduero, So
ciedad Anónima», y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de 
Navarra, a instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Bilbao, calle Gardoqui, número 8. solicitando autorización para 
la ampliación de una subestación transformadora de energía 
eléctrica que.se autorizaba los efectos señalados en la Ley 10/ 
el capítulo III del Decreto 2619/1906, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la ampliación de la subesta
ción transformadora de energía eléctrica «Tudela», cuyo esta
blecimiento fue autorizado por Resolución de esta Dirección 
General de 3 de julio de 1967 y ampliado por Resolución de 
21 de octubre de 1970.

La citada ampliación consiste en la sustitución de uno de los 
transformadores existentes, de 60 MVA y 220/66 kV por otro de 
igual relación y 75 MVA de potencia, y dotar al otro transfor
mador de un equipo de refrigeración forzada que permite un 
aumento de potencia hasta los 75 MVA.

En el sistema de 220 kV se instala una nueva posición de 
línea denominada «Tafalla», se dota de selectores a las dos 
líneas actuales y se monta la posición de enlace de barras.

En el sistema a 66 kV se instala una nueva posición de línea 
denominada «Renfe» y se sustituye el aparellaje.

Completarán la citada ampliación la instalación de los ele
mentos de protección, maniobra, mando, medida y auxiliares 
necesarios.

La finalidad es atender el aumento de demanda de ener
gía eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a os efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.—La Directora general, Car

men Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energía de
Navarra.

1032 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza la ampliación de la subestación transfor
madora de energía eléctrica «La Lomba», en la 
provincia de León, solicitada por «Iberduero, So
ciedad Anónima», y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Territorial de 
Industria y Energía de León, a instancia de «Iberduero, S. A.», 
con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, número 8, solicitando 
autorización para la ampliación de una subestación transforma
dora de energía eléctrica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1960. sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,



Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la ampliación de la subes
tación transformadora de energía eléctrica denominada «La 
Lomba», situada en el término municipal de Ponferrada (León), 
y cuyo establecimiento fue autorizado por Resolución de esta 
Dirección General de fecha 6 de noviembre de 1970.

La citada ampliación consistirá en la remodelación y poten
ciación de los parques de 380 y 220 kV.

El sistema de 380 kV se verá incrementado en cuatro po
siciones de línea: Compostilla 2, Trives, Herrera 1 y Monteare- 
nas. El actual embarrado se amplia para dar cabida a las 
mismas.

El sistema de 220 kV quedará con dos posiciones libres, 
como consecuencia de que las líneas La Lomba-Compostilla 2 
y La Lomba-Herrera, que antes estaban funcionando a 220 kV, 
pasan ahora a 380 kV. Asimismo, en este sistema de 220 kV se 
realizará un desplazamiento en la ubicación de las posiciones 
de Trives y Sobrádelo.

La potencia de transformación actualmente instalada no 
sufre modificación.

La finalidad es permitir un notable reforzamiento del trans
porte eléctrico entre el Noroeste y el resto del país.

 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.—La Directora general, Car

men Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energía
de León.

1033 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1984, de la 
Dirección Provincial de La Rioja, por la que se 
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se 
declara la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.506, incoado en esta Dirección Provincial, a instan
cia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, 
carretera Circunvalación, polígono San lázaro, solicitando au
torización administrativa y declaración de utilidad pública/ a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Linea eléctrica aérea, trifásica, en Berceo, circuito simple, 
a 13,2 KV., con conductores de cobre al-ac Alpac, de 32,9 mi
límetros cuadrados, sobre cinco apoyos de hormigón. Tendrá 
una longitud total de 413 metros, con origen en el apoyo nú
mero 37 de la línea Badarán-lugar del Rio y final en la ET, que 
también se autoriza y a continuación se describe.

Estación transformadora, denominada «Molino», tipo intem
perie, sobre dos postes de hormigón, con transformador trifá
sico, de 100 KVA. de potencia y relación de transformación 
13.200/398-230 V.

Red de distribución posada sobre fachadas o tensada en es
pacios abiertos o entre postes, trifásica, con tensión compuesta 
de 380 V., con conductores de cable trenzado en haz de 3 por 
95 ± 1 X 54,6 milímetros cuadrados.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/ y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, aleance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño, 20 de noviembre de 1984.—El Director Provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas.—8.860 15.

1034 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1984, de la 
Dirección Provincial de Navarra, por la que se 
autoriza la instalación eléctrica de alta tensión 
que se cita, y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Dilección Provincial a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».

Solicitando autorización para la instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, a los efectos de la Imposi
ción de servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas ca
racterísticas principales técnicas son las siguientes:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Término 

municipal de Burlada (Navarra).
c) Finalidad de la instalación: Supresión de línea existente 

por razones urbanísticas y mejorar las condiciones de sumi
nistro.

d) Características principales: Línea de transporte de ener
gía eléctrica, a 13,2 kV, doble circuito, de 264 metros de longi
tud, con origen en apoyo número 61 de 'a línea Pamplona- 
Valcarlos, y final en centro de transformación «Elevación de 
aguas del Ayuntamiento de Burlada». .

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
de los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939. y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación, eléctrica so
licitada, declarar la utilidad pública de la misma a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el 
proyecto presentado para su ejecución de la mencionada ins
talación, fechado en Pamplona en marzo de 1983, y suscrito 
por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz Leante, 
concediéndosele un plazo de doce meses para la ejecución de 
las obras.

Pamplona, 21 de noviembre de 1984.—El Director provincial. 
6.934-15.

1035 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1984, de la 
Dirección Provincial de Navarra, por la que se 
autoriza la instalación eléctrica de alta tensión 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».

Solicitando autorización para la instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública, a 106 efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la modificación de línea eléctrica, 
cuyas características principales técnicas son las siguientes:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Aizoaín 

(Cendea de Ansoain).
c) Finalidad de la instalación: Variación de la línea por 

construcción de viales.
d) Características principales: Modificación de la línea a 

13,2 KV, Santalucía-Berrioplanp, entre los apoyos 9 y 15 y los 
enlaces con las derivaciones existentes en ese tramo,

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada, declarar la utilidad pública de la misma a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1968, y aprobar el proyecto pre
sentado para su ejecución de la mencionada instalación, fechado 
en Pamplona en enero de 1984 y suscrito por el doctor Ingeniero 
Industrial don Francisco Díaz Leante, concediéndosele un plazo 
de doce meses para la ejecución de las obras.

Pamplona, 22 de noviembre de 1984.—El Director provincial.— 
6.935-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

1036 ORDEN de 23 de octubre de 1984 por la que se de
ja sin efecto la de 6 de julio de 1981 y se anulan 
los beneficios concedidos a don Joaquín Domingo 
Bernad para instalar una industria de fabricación 
de piensos compuestos en Iniesta (Cuenca).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Ministerio ha dispuesto dejar sin efecto la Orden de 
este Departamento de 6 de julio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de agosto del mismo año), por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización Industrial agra
ria del Real Decreto 884/1976, de 13 de enero, la Industria de 
fabricación de piensos compuestos de don Joaquín Domingo


